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“En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes catorce de mayo del dos mil doce, ante mi 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

comparece el señor Ingeniero Enrique Javier Pozo     

         

  

   

     
   

Zulgta en su calidad de Gerente General y mHepresentante 

regente escritura, el compar ente es ecuatoriano, mayor de 

gs sus propios y personales derechos, 

de lestado civil sado, a quien identifique con su presencia 

y 1 cedula :iudadanía que me presenta cuya copia adjunto, 

ésta ciudad de Quito, a quien de conocer doy 

AR e e ” 

AN ti gas Me eleve a escritura pública el contenido de la 

1) ? 
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3iguiente minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO. -En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

Sírvase incorporar una más de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañia CHOVA DEL ECUADOR ' $.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el Ingeniero Enrique Javier Pozo Zuleta, en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Empresa CHOVA DEL ECUADOR S.A., y debidamente autorizada por 

la Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas de la 

misma, Ccomo.se desprende del Acta que en copia certificada se 

acompaña, así como el nombramiento de Gerente General, que se 

acompañan . como documentos habilitantes.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.-. a) Mediante Escritura Pública: otorgada el 

treinta y. uno de- julio de mil novecientos setenta y nueve 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga con fecha 

diecisiete de agosto del mismo año, se constituyó la compañía 

denominada CHOVA DEL ECUADOR S.A., con domicilio'en la ciudad 

ae Latacunga y -con un capital social de Dos: millones de 

SUCres.- ..bj) - Mediante Escritura Pública otorgada el ocho de 

agosto de mil novecientos noventa y uno ante la: Notaria 

Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Sangolguá. 
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a £ écha quince de noviembre de mil.novecientos : noventa y 

se aumentó ej] capital social de la compañía a la suma d- 

mo: noventa y seis millones novecientos cincuenta 4000002 

sucres, y se reformeron los estatutos sociales de la 

cnmpañía. El domicilio legal de la compañía es el cantón 

Ru.iñahui.- Cc) Mediante Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, otorgada ante el doctor 

Felipe Iturralde, Notaric Vigésimo Quinto del Cantón Quito, 

con fecha veinticinco de mayo del dos mil nueve, debidamente” 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

A” =cantén Rumifiahui, con fecha veintidós de octubre del dos mil 

, nueve, se aumentó el capital social de la compañía e la suma 

- de dos millones doscientos cincuenta y dos mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, y se reformaron los estatutos 

    
   
   

   

    

de la compañía.- d) Mediante Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada añte el 

y Jorge Machado, Notario Primero del Cantón Quito, con 

fechg veinticinco de junio del dos mil diez, debidamerte 

a os Estados nidos de Norteamérica, ' y se 

pe estatutos sociales de la compañía.- «e) Con 
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fecha: - cuatró: de. enero del dos mil: once. el socio .Ingeniero . +: 

Ramito Sotomayor cede dos millones trescientas cuarenta y dos: 

mil cuatrocientas ochenta acciones a la compañía GESRSA Grupo - | 

Empresarial S.A.- .f) Con fecha catorce de enero del dos mil. . 

once: la Compañía  GE3RSA Grupo Empresarial .S.A. cede 

doscientas treinta y seis mil ochocientas:ochenta acciones a 

la socia Sonia Salvador.- q) Mediante Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, otorgada ante el. - 

Doctor Juan Villacís Medina, . Notario Noveno Encargado del: 

Cantón Quito, con fecha. veinte y uno de junio: del dos mil- 

once, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad y. 

Mercantil -del «Cantón Rumiñahui con fecha - dieciseis de 

septiembre del dos mil once, se aumentó el capital “social de 

la compañía a la suma de trés millones diez mil dólares de : 

log Estados Unidos de Norteamérica, y 8e reformaron' los 

estatutos sociales de la compañía.- h) La Junta General de 

Accionistas de la compañía -en sesión Ordinaria del veinte y 

ocho de márzo del dos mil doce, resolvió por unanimidad, '* 

aumentar el capital social y reformar sus estatutos sociales, 

para lo cual autorizó al Gerente General realice todos los 

trámites necesarios . para su perfeccionamiento.- TERCERA: 

AUMENTO . DE +. CAPITAL.- Con -:los: antecedentes anteriormente: 

expuestos, el Ing. Enrique Javier ¡Pozo Zuleta, en. calidad de * 

Gerente General, a nombre y en representación de <CHOVA DEL 

* 

  
 



e e. PS a ent 
1 

QUITO - ECUADOR 
   

ld . -. mm o e y IA A 0 A ICA ELA 0 LI UA € PA 

. Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

oe o? S.A., manifiesta que dandc cumplimiento a las 

uciones adoptada por la Junta General Universal y 

Srdinaria de Accionistas, en sesión de veinte y ocho de marzo 

del dos mil doce aumenta el capital social de la compañía 0000603 

la suma de CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, mediante la emisión de nuevas acciones, a 

tuavés del aporte por capitalización de la cuenta Utilidades 

Ejercicio dos mil once en la suma de cuatrocientos mil 

dólares de ú15s Estades Unidos de América, todo esto de 

  

  
  

  

- ¿conformidad y según consta en el siguiente cuadro:--------=-=-- 

.. « |¡'Accionista | Capital 3 Utilidades | Total Capital 9 

o . Suscrito y 2011 USD | Aumento Resultante 

y E o USD USD USD : 

. Ramo / 160 40.000,00 | 341.000,00 16 

Sotomayo 30.000,00 

Sonia -16 40.000,00 | 341.000,00 10 

40,000, 00 

  

  

US 370.084,00 | 320.000, 00 | 2"728:000,00 | 807 

  

  

100 400.000,00 | 460.000,00 | 3"410.000,00 100                 
    

    

EE: A 

Ps 
QA el capital social suscrito y pagado de la 

eS hon y : : 
u3ye ¿incrementará en Ja suma de cuatrocientos mil 

A R e a 

AA 
Ms Ae los Estados Unidos de Norteamérica, por lo que el 
VU” 
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nuevo capitál social llegará a la suma total de tres millones z 

_Cuatrociéntos diez mil dólares de los Estados Unidos de : 

Norteamérica.- Todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana, por lo que la inversión tiene el carácter de 

nacional en su totalidad.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS. - El 

Gerente General de la compañía declara que como consecuencia 

del. “aumento de capital que antecede y cumpliendo con las 

resoluciones de la Junta General Universal y nc S 

se Accionistas de veintiocho de marzo del dos mil - doce, 

reforma el Artículo Quinto de los estatutos sociales de la 

compañía, el mismo que en su parte pertinente dirá: QUINTO. 

Del Capital Social Suscrito y Pagado .- El Capital suscrito y 

"pagado “de la compañía es de Tres millones cuatrocientos diez 

mil dólares de los Estados Unidos de América dividido en tres 

millones cuatrocientas diez mil acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas. 

tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones para 

suscribir las que se emitan en caso de aumento de capital. 

Las acciones serán numeradas del uno a tres ' millones 

cuatrocientos diez mil y podrán. acreditarse” títulos 

representativos de una 0. más acciones a solicitud del 

accionista. los títulos serán firmados . -por .el Presidente y el 

Gerente General.- - QUINTA: - "DECLARACION JURADA. - Él 
- - 

ta 

  

O 
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+ Yciente.. Ingeniero Enrique Javier Pozo Zuleta, en su 

a de Gerente General, por medio del presente 

QUITO - ECUADOR 
instrumento, Jura y deciara que su "epresertada no ha 

surcrito contratos ni tiene obligaciones pendientes para con 

cil Estado Ecustoriano.- Usted Señor Notario se servirg000( 04 

agrega: las demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta, 

qie junto con los documentos anexos y habilitentes que se 

incornoran queda elevado a escritura pública con todo el 

veo degal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

ima de sus partes, minuta que se encuentra firmade por el 

“Doctor Putricio escopar Sctom-yor, con matricula profesional 

numero cinco mil seiscientos setenta y "nueve, del Colegio de 

Akogados de Pichincha, para la celebración de la presente 

    
los mismos que se 

unidad de acto, quedando 

sta Notaria, de todo lo cual 
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npormeabilización total ; "permeapiización tota! ; 

* Quito, 17 de febrero de 2012 

, . TN 0 _ . o . eN 

Setlor “Ingeniero 

JAVIER POZO | | 
Pre.nte.- o . A 

Cúmplame comunicarle que en la Junta General Ordinaria de Accionistas de CHOVA DEL . 
ECUADOR S. A., celebrada el 30 de marzo del 2011, se resolvió por imanimidad de votos, 

designar a usted para que desempeñie las funciones de GERENTE GENERAL de la empresa, por m: 
al perioJo de cinco; -años, de conformidad con'lo establecido en el artículo Trigésimo del estatuto, a 
debiendo en “consecuencia, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compafifa.- 
La (orstitución de Chova del Ecuador S.A., se lievo a efecto mediante escritura pública, otorgadá' 
el'21 de julio de 1979, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Latacunga, con fecha 17 de agosto de 1979. El actual domicilio de la compañía es el 
-Cantón Rumifiahyi, según consta en la escritura de Aumento de Capital v Refotma de Estatutos- - ”. ” 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el 6 de abril de 1990, legalmente inscrita =n eh. . : 
Registro Mercantil de p Sangolquí el 7 de septiembre de 1990. o 

  re: BL. a    
  

Quito: am 1 via a Pro (Salgonquí)- -. 
Tel: (593)2 2330 587 12331 756 + 

Guayaquil Cala, Naval Norte Mz 5V. 3. . 
: Tel: (5934 2281 17/2206 101 A   
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+ +4, Conocer y resolver el info: me dei Cerente General, Cemisario y Auditores. 

E JUNTA GENERAL UNIV: RSAL Y ORDINARIA DE A 
C!5OVA DEL ECUADORS. A. o 

Qui 70,78 DE MARZO DEL 2012 

Yu 
Chera del Eon dor 

  

te 

  

   
n Quite, hay 2%. de :asrzo del 2012, en al Edificio la: Suiza, “ubicado « en la 

Catalina. Aldo: . N34 431, en el Ho ciSa, oficina 402, alas: 11. :00. horas, se. 
a CHOVA DEL -ECU; DOR 5. 00 00005 

_ Acciones 0 : 6 . 

    

  

  

  

0 TO00L 
301.000 

-2208.800, 
3'010.000]. 

    

          

    

stas arte :S méricionados' están presentes. el Ing. 'Javiar. . 
alice En: va del Ecuador, la Sra. Ana María Sot tomayor, y 
IN EN . Rarciro Pinto representante de: la: firma de, 

  

         

      

    

   
euditores € ¿4 
Por iallarse.. le. totalidad del capita! social s su scrito y pagade, de da 
Aripañía los Mareser tas resuelven po; umanimidsd constituirse en 2 

Juria General Cidini: 12 de: “Mec: sunistus, en sesión Universal, +alvamiparo. de:lo. Y 
* ispulesto +: a Ar 202 dela Le: -de Compañías, rerúnciando éxpresameñte'al' A 
regi sisito de cony. scatoriá previa, para tratar el siguiente orden.del día: 

    

   
Externos Ue de compañia. 
2e Co: :0Cér 
     

            

   

   

     

   

ys SÚvkr 50D le str bu cén úe lor. Beneficios : Socials. 
9 fop/er sobre la distriterción de «tividendos. 

ción de Ayuministiraderes Comisario Principal y “suplente: de lá" 

  

      

  

Abforms E astátutos Socisies.    

   

  

    

     

8 ante G sé 

reia sica. le: a “e  tatiicar la co curencia “de, la totalidad” del. cápita Ñ ”. 

    

     

   

   

    

    

   

    

    

  

Y, insíalada. Ta” Junte "General 
“07 Nerea! y dispone que se: proceda a 
O: 3 : 

: 6 “anorar a inforine “del Cermt Gener. al, Comisario. Y. Auditores 
HE boe la compañía. El inz . Javier. Pózc, Gerante General. de ¡a' 

tora asu informe cue es apraba:lo por unanimidad: Es también. 
phar de inverdlenea sor un moni de £ AO. 900, que, será * 

Mm las utlldades * 
         

   
    

    

Quito: Km 1 vía a Fito (Sanigolú 

Tel: (593) 2 2 2330 567 123317 

Guayeguit: Crta, Navar Norte" Mz. 5 V.3 

Tel: (593) 4 2281 :987 12298 101 

«io ohovadelscuador: cum E 

OS CATE [es ht4



  TES RC TSE RE EST EN TV UT INTA Ti NRO IEA ECN CAN ¿ETT TITAN NL ORURO SCI 5, APOT RATE 

Interno Art. 37. y 38 ce su realamentu. El Ing. Ramiro Pinto pone E 
ennocimiento Ge las -c. onista”-el informe de ¡os Audiiores Externo: de la 
compañía el mismo -que es apro ado earn lo observación de que.no fueron - 
entregados !os bal:.rcas con oportunidad. la S”a. Ana María Sotor1ayor MBA 
da lectura al informe de Comis ariu e! misma que es a,robado. * 

2.- Cunouér y resolver s5bre: el Balance Cenerz! y el. Estado de -: 
férdidas y Ganancias por al ejercicio económic. Jel año 2011. Por :- 
intermedio de secretari.: son lentlus y puestos en conocimiento il Pelance * * 
General, Estado de la suenta de “Erdluas y Ganancia” y demás documentos ' 
fináncieros, los mistmos nue lurigo ¿o varics deliberaciones, sun aprobados. 

3.- Resolver sobre la distribución de lo 23neficios sociales Toma 
la palabra el Ing. Runmiro S tom..ycr y;c € a cor idcracion de cs seno. es 
eccionistas de la compañía que, d:: cunférmidad cor: los bulances e informes 
financieros oresentados en esta Junta,'se. ene una utilidad contable antes de 

: participación a trabajadores e impuésto'a la renta de USD $ 1'672.434,36. La - 
+= - participación a trabajador: equivalente" ul 15% de la cifra ¿«ntes mencionada es O 

$ 250.3€5,15, ego de la conciliación triou aria liegamos a ua base imponible : 
para | cótulo e i, puestu a la renia uz $ ¡'38*.508,12: Faz el crucuo de 
impuesto . la renta :e :oma an cuenta lc aprobado en el numeral 1 de esta 
junta de una inversión de $ -4.530.0u. For la reinversión de $ 400.000 al 14% 
de impuesto a l:: renta es $ 56.000 y la difurancia de estu es 5 £81.508,12 el .* . 
24% de impuesio a le renta es 3 235.561,95 dólures, pur lc que el total de - . 

y ir puesto ala renta es de $ 291.51,45. La utilidad neta es $ 1.130.007,26.Se  -. .. 
asigna a la cuenta Reserva Legal el val: r de $ 113.00C 73, por lo que la utilidad L* 
da libre disponibilidad de los socios es $ 1'017.006,53. 

Y 4, Resolver subre la distr.bución de dividendos. Los accionis:.s e 
y decidun sor unanimidad repartir entr [3s accienistas un dividendo de $ 

490-:000,30 dólares. de las utilidades Jel ejercicio fiscal 20:1, para lo cual , 
: “avriien al Gerente. General para que determine la fecha de pago de - 
Y corónimida” con :*- oporttmidad y liquidez de la 2mpre..... 

: 5- Elección de Adm.nistradore 3, Comisario Princip..l y suplente de 
la compañía. Por estar vigunte el nombramiento de "residente y Gerente "> 
Generz.l, :a Asamble.. no tema decisión en cuntraric. Se Jesign- al señor Juan 0 
Pauo Sutomaycr como Comisario Principal. y a la señora Ana Maria 
Sotomayor MB.a cumc Comisario Suplente para el ejercicio económico del año 
2012. para lo cual autorizan a la Geréncia oneral otorjue los rasp ztivos 
rombrar:ientos. Se de:uga al Presidenta para que fije lor honorarios de! 
Grrentt General y de k s Aucituras Externos. o 

6.- Aumento "dw capital y reforma de estatutos sociales. Los 
accionist:.s deciden por unanimidad hacer un incremento de capital de USD 
400.000,00 dólares madiante li emi ión <> ¡¡uevas acciones a través del aporte 
per capitalizacion de la cuenta Utilidades Ejercicio 20:1 todo .esto de 
conformidad y según consta en el cuadr» ».guiente: E 
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Impermeabllización total y 
  

  

  

  

  

ir es leida, a 
“TAcclonista Capital Suscrito | %  |Utilidades 2011 | Capital Resultante 

Pagado 

- | Ramiro Sotomayor 301.000,00 | 10,0 | 40.000,00 341.000,00 
Sonía Salvador 301.000,00 | 10,0 | 40.000,00 | 34t.000.00 UUOOCOG 
GESRSAS.A. 2:408.000,00 | 80,0 | 320.000,00  |2728.000,00 : 
TOTAL ———S/010.000,00 | 100,0 | 40.000,00  |3'410.000,00               

Como consect:encia de la resolución adeptada, los acciónistas resuelven por 
unanimidad reformar el artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que 
dirá: 

“QUINTO. Del Capltal Soclal Suscrito y Pagado.- El capital social 
suscrito y pagado de la compañía es de USD.3'410.000,00 dividido en 
3'410.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 
nominal de USD 1,00 cada una. Los accionistas tendrán derecho 

: preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se 
o. emitan en caso de aumento de capital.” Las acciones serán numeradas 

Nx . del 1 al 3'410.000,00 y podrán acreditarse títulos representativos de una 
Ls o más acciones a solicitud del accionista. Los títulos serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General. 

* Finalmente, autorizan al Gerente General para que comparezca y celebre la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en lo referente 

. a la decisión de la compañía, y realice todas las gestiones necesarias para su 
. perfeccionamiento. 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 
ncede un receso de treinta minutos para la redacción del acta. La misma que 

luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos 
ae brafentes. A continuación el Presidente declara clausurada la sesión 

n 12:30 horas. 
S n parte deyésta acta: el Informe del Gerente General, y el Infórme del 

PES sario// el Infórme de Auditores Externos. 
Sos Y 7 
Ss o (O Aa 7 
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AN , 

pos Ing. Ramiro Sotomayor . Bavior Pozo 
+ Presidente : . Secretario 

Za L, Y " Aa ly G de 

$4 . r 

Sra. Sonla Salvador Ána María Sotomayor (A 
- 1) 

ral a 

OESRSA S.A Km 1 vía a Pifo (Sangolqui) * 
* Tel.: (593) 2 2330 587 / 2331 756 

Guayaquil: Cdla, Naval Norte Mz. 5 V.3 

Tel: (593) 4 2281 987 / 2298 101 

info8 chovadelecuador.com 
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A lonista” Capital Suscrito] % | Utilidades 2011 Caja Resultante 
Pagado 

- [Ramiro Sotomayor 301.000,00 | 10,0 | 40.000,00, «| SAT000.00 
- ['Sonía Salvador 301.000,00 | 10,0 20.000,06 | 34% 090,00 EN 

GESRSAS.A | 2A08000,00| 80,0 | 320.000.00  |2720.000,00 
[TOTAL ——$010.000,00 | 100,0 | 400,000.00  |3410.000,00               

Como consecuencia de la resolución adoptada, los acciónistas resuelven por 
unanimidad reformar el artículo quinto de los estatutos sociales, él mismo que 
dirá: 

- “QUINTO. Del Capital Soclal Suscrito y Pagado.- El capital social 
suscrito y pagado de la compañía es de USD .3'410.000,00 dividido en 
3'410.000 acciones ordinarias, nominativas e Indivisibles de un valor 
nominal de USD 1,00 cada. uña. Los atciónistas":tendrán derecho 
preferente en proporción a sus acciones para suscribir las que se . 
emitan en caso de aumento de capital.” Las acciónes serán numeradas .* 

Nx del 1 al 3'410.000,00 y podrán acreditarse titulos representativos de una  * ” 
o más acciones a solicitud del accionista. Los títulos serán firmados por A 
el Presidente y el Gerente General. 2 - 

Finalmente, autorizan al Gerente General para que comparezca y celebre la E 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en lo referente 
a la decisión de la compañía, y realice todas las gestiones necesarias para su . 
perfeccionamlento. . 

Por no haber otro punto a ser tratado en el orden del día, la Presidencia 
concede un receso de treinta minutos para la redacción del acta. La misma que 
luego de ser elaborada por Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por todos 
los presentes. A continuación el Presidente declara clausurada. la sesión . 
siendo las 12:30 horas. o 
Forman e deybsta acta: el Informe del Gerente General, y el Inf rme del 
Comisario/Y el Infórme de Auditores Externos. 

A 4 

ing. Ramiro Sotomayor 
Presidente 

22 Lolo | 
2 z 7 

Sra. Sonia Salvador Ána María tn (a 

ral 
Cont ito: Km 1 vía a Pifo (Sangolqui) 

el.: (593) 2 2330 587 / 2331 758 

Guayaquil: Cdlá. Naval Norte Mz. 5 V.3 
Tel: (593) 4 2281 987 / 2296 101 

infoG chovadelecuador.com 
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RAZON.- Mediante Resolución de la Superintendencia de 
Compañías número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005952, de facha 

quince de noviembre del dos mil doce, tome nota al 
margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compañía CHOVA DEL ECUADOR 

S.A, otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 
Notario Sexto del Cantón Quito, de fechas catorce de 
mayo del dos mil doce, de la aprobación del Aumento dae 
Capital de US$ 3'”010.000,00 a US$ 3'410.000,00 y la 

Reforma de Estatutos de la Compañía CHOVA DEL ECUADOR 
S.A., aprobación hecha por la Superintendencia de 
Compañías.- Quito, a treinta de noviembre del dos mil 
doce. 

 



  

RAZÓN: Al margen de la escritura de constitución de Compañía 

CHOVA DEL ECUADOR S.A , celebrada ante EL Doctor: Rodrigo 

Salgado Valdez , Notario décimo primero del Cantón de Quito, celebrada 

el 31 de julio de 1979,cuyo archivo se encuentra a mi cargo. TOMO 

NOTA: De la Escritura sobre Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, de fecha 14 de mayo del 2012, otorgada ante el Doctor Héctor 

Vallejo Espinoza, Notario sexto del Cantón de Quito.-. - Quito, a cuatro 

de diciembre del año dos mil doce.- 
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RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 0000CUs 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la COMPAÑÍA CHOVA DEL ECUADOR S.A., otorgada el catorce de mayo del 
dos mil doce, ante el Notario Público Sexto del Cantón Quito; aprobada mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005952, expedida por el Doctor Camilo Valdivieso 
Cueva Intendente de Compañías de la Superintendencia de Compañías, de quince de 
noviembre del dos mil doce, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorios Nos. 982 y 983 

Lunes, 17 de diciembre del 2012, 11:23:05 
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RUMINAHUI! 
Registro Municipal de la 
Propiexad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 0000C10 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.005952, expedida por el 
Doctor Camilo Valdivieso Cueva Intendente de Compañías de la Superintendencia de 
Compañías, de quince de noviembre del dos mil doce, mediante la cual se aprueba el 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA CHOVA DEL 
ECUADOR $.A., con domicilio en el Cantón Rumiñahui, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorios Nos 982 y 983 

Lunes, 17 de diciembre del 2012, 11:23:05 

    " 
EL REGISTRADOR 

, Juan Francisco Arboleda Oré 
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